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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

2 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 008 2022 00123 00  

Demandante(s) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

Demandado(s) MAURICIO VILLADA ARANGO 

Asunto INCORPORA- REQUIERE- DECRETA MEDIDA             8 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1376V 

 

Se INCORPORA la certificación de la empresa de correo Enviamos, de la 

notificación enviada en debida forma al correo electrónico del señor 

Mauricio Villada Arango, con acuse de recibo del 22 de julio de 2022 

(C03,pdf02AllegaNotificacion) y se REQUIERE al cajero pagador y al gerente 

de INSUMO Y MODA S.A.S, para que se pronuncie sobre los oficios números 

201 y 200, expedidos el 5 de mayo y recibidos desde el 27 de mayo de 2022, 

a través de correo certificado de la empresa de mensajería Servientrega 

S.A., guía números 9150305256 y 9150305257. 

 

Por otra parte, en atención a lo solicitado por la apoderada del ejecutante, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del Código General del 

Proceso, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el demandado 

MAURICIO VILLADA ARANGO C.C No. 16599327, posee sobre las siguientes 

cuentas bancarias:  

ENTIDAD  SUCURSAL  No. DE CUENTA  
ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A.  

MEDELLIN  020616 CORRIENTE  

BANCOLOMBIA S.A.  MEDELLIN  578748 AHORROS  
BANCO DE BOGOTA S.A.  MEDELLIN  163540 AHORROS  
SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.  

MEDELLIN  046395 AHORROS  
117039 AHORROS  
002593 AHORROS  
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SEGUNDO: SE ADVIERTE que el embargo se limita a la suma de 

$531.614.157,78 y que los dineros que se retengan por tal concepto, deberán 

ser consignados en El Banco Agrario de Colombia, Suc. Carabobo de la 

ciudad de Medellín, cuenta de depósitos judiciales No. 050012031700 a 

nombre de La Oficina de Apoyo Juzgados Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Medellín, previniéndoles que en caso de no realizar en forma 

oportuna la consignación, les traerá como consecuencia, responder por 

dichos valores. 

 

TERCERO: OFICIESE por intermedio de la Oficina de Ejecución que le presta 

apoyo este Despacho Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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